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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190030500 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: Abellanid Holguín Aguirre  

Demandada: María Edilsa Martínez 

 

 

 

No se accede a la solicitud de la parte actora tendiente a que se tenga por 

notificada a la pasiva por conducta concluyente toda vez que el escrito al que 

hace referencia para tal fin, no reúne las exigencias contempladas en el 

artículo 301 del C.G.P.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que en el término de cinco (5) días 

acrediten la materialización de la Dación en pago según el contrato suscrito y 

allegado al plenario.  

 

Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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